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POSDOC

Solicitud Admisión

1- Datos personales del postulante:

	CUIT/CUIL
	

	Apellidos
	

	Nombres
	

	Nacionalidad
	

	Fecha de nacimiento
	

	Tipo de Documento
	

	Número de Documento
	

	Estado civil
	

	Domicilio
	

	Correo electrónico
	

	Teléfono 
	

	Teléfono Celular
	

	Contacto laboral
	

	Facultad 
	

	Universidad
	

	Cargo y dedicación (en caso de ser docente)
	


2- Formación académica: 

	Título de grado
	

	Año
	

	Institución en la que obtuvo el título de grado
	

	Título de Doctor
	

	Año
	

	Institución en la que obtuvo el título de Doctor
	

	Título de la Tesis
	

	Fechas de publicaciones totales y/o parciales de la tesis
	

	Otros títulos de Posgrado
	


3- Investigación

	Programas o Proyectos dirigidos (títulos y períodos de realización)
	

	Radicación de los Programas o Proyectos
	

	Investigador del CONICET (Indicar categoría)
	

	Investigador del CIUNR (Indicar categoría)
	

	Docente-Investigador (Indicar categoría)
	

	Becario de institución nacional o internacional (Indicar tipo de beca, duración, año de inicio e institución que la otorga)
	

	Área de investigación
	

	Disciplina
	

	Relación con proyectos o programas dirigidos por otros investigadores
	


4- Documentación adjunta:

A- CV: versión impresa de……… folios y versión digital.

B- Propuesta de Investigación Interdisciplinar de……… folios
 y versión digital.

C- Proyecto: Formulario completado de……… folios
 y versión digital.

Firma

Aclaración

Rosario,………………………………… de 2013.

A- Curriculum vitae actualizado del postulante:

El postulante presentará una copia impresa y una copia digital del CV -actualizado y con carácter de declaración jurada- que haya presentado para su categorización como docente-investigador ante CONEAU o para Carrera Docente dentro de la UNR. De no tener ninguno de ambos disponible, se adjunta a continuación un listado de los datos que deben consignarse en el CV.

- Títulos universitarios (respecto del Doctorado incluir fecha de obtención, institución que lo otorgó y título de la Tesis).

- Antecedentes científicos (consignando becas y premios, publicaciones, participación en congresos y jornadas nacionales e internacionales, dictado de conferencias, aprobación de otras actividades de formación; proyectos de investigación finalizados y carácter de su participación en ellos; categoría en investigación otorgada por institución (CIUNR/CONICET) o como docente investigador).

- Antecedentes docentes en y fuera de la UNR en grado y posgrado.

- Formación de recursos humanos.

- Antecedentes en extensión.

B- Modalidad Interdisciplinar POSDOC
:

La Propuesta de Trabajo a presentar por el postulante será individual tal como lo destaca la Ordenanza CS Nº 657/10. Dado que en algunas áreas disciplinares los trabajos de investigación son llevados a cabo por equipos de especialistas, en  el caso de que el postulante al POSDOC forme parte de uno, podrá situar su Propuesta señalando la relación con un Proyecto Grupal, pero deberá especificar claramente el recorte que se realiza para cumplir con el requisito de trabajo individual dentro del POSDOC. La Propuesta se presentará en una copia papel (A4 - Tipografía Arial 12) y en copia digital, incluida en el mismo CD en el que se grabó el CV. Se recomienda la lectura del Anexo II.

 Título de la Propuesta:

 Área disciplinar (y sub-disciplina/s cuando corresponda) en que el postulante ha desarrollado hasta ahora sus investigaciones.

 Relación con  Proyectos de investigación en desarrollo o ya finalizados.

 Resumen de la Propuesta.

 Palabras clave.

 Planteo del problema de investigación que lo ha llevado a realizar esta propuesta ya sea porque:

a) pone en evidencia un límite no superable dentro del marco disciplinar;

 o bien porque

b) abre interrogantes cuyo tratamiento puede ser más satisfactorio desde un ámbito interdisciplinar.

 Fundamentación de la propuesta
 atendiendo a:

· la relevancia del problema y de los límites o interrogantes descriptos en el punto anterior.

· las relaciones concretas que el postulante establece entre el problema de investigación indicado, su disciplina y las disciplinas con las que propone el trabajo interdisciplinar. 

· la descripción y la  justificación de las áreas disciplinares que propone para la realización de los tres seminarios de la Modalidad POSDOC
.

· prospectiva de las tareas de investigación a las que daría lugar la perspectiva interdisciplinaria.

· aportes posibles al campo del conocimiento a partir de la reflexión interdisciplinaria y las propuestas derivadas de ella, en relación con la propia disciplina y con las que incluye la propuesta (subproblemas, hipótesis, revisiones metodológicas, entre otras posibilidades).

C- Modalidad Proyectos POSDOC
:

Completar  a continuación siguiendo las instrucciones resaltadas.

El Proyecto a presentar por el postulante será individual tal como lo destaca la Ordenanza CS Nº 657/10. Dado que en algunas áreas disciplinares los trabajos de investigación son llevados a cabo por equipos de especialistas, en  el caso de que el postulante al POSDOC forme parte de uno, podrá proponer el Proyecto individual señalando la relación con un Proyecto Grupal, pero deberá especificar claramente el recorte que se realiza para cumplir con el requisito de una investigación que esté  exclusivamente a su cargo.

El postulante podrá presentar para el POSDOC un Proyecto elaborado ad-hoc o uno ya aprobado dentro del ámbito del CIUNR, CONICET u otra agencia. En este último caso el postulante deberá aclararlo en la presentación y  la aprobación previa del Proyecto en otro ámbito institucional no determina la evaluación positiva dentro del Programa POSDOC, ya que volverá a ser evaluado según las pautas de éste.

El Proyecto se presentará en una copia papel (A4-Tipografía Arial 12) y en copia digital, incluida en el mismo CD en el que se grabó el CV .Se recomienda la lectura del Anexo I.

 Título del Proyecto:

 Área disciplinar (y sub-disciplina/s cuando corresponda).

 Duración: anual-bienal.

 Relación con otro Proyecto en desarrollo.

 Resumen.

 Palabras clave.

 Objetivos /Hipótesis.

 Estado del arte.

 Metodología.

 Diseño y plan de trabajo.

 Características de factibilidad en función del lugar en el que se llevará a cabo el Proyecto.

 Impacto del Proyecto (sobre el sector socioeconómico y/o productivo; sobre las instituciones; sobre las áreas disciplinares o campos de aplicación).

 Resultados esperados.

La Comisión de Posdoctorado se reserva el derecho de realizar las consultas necesarias para la salvaguardia ética y ambiental en relación con la investigación propuesta.

 

ANEXO I

Información sobre las pautas y criterios de Evaluación  dentro de la Modalidad Interdisciplinaria POSDOC.

Para su información incluimos los principales criterios de evaluación que tomará en cuenta la Comisión.

Sección I:

- Relevancia científica de la problemática propuesta.

- Grado en que la propuesta sugiere y explora conceptos y enfoques originales.

- Calidad y exhaustividad de los antecedentes teóricos y empíricos expuestos para justificar el planteo interdisciplinario.

- Importancia de la prospectiva de la propuesta en función del conocimiento científico-tecnológico.

Sección II

- Grado general de factibilidad de la propuesta.

- Claridad de las relaciones interdisciplinares señaladas.

- Compatibilidad entre las relaciones interdisciplinares fundamentadas y los seminarios propuestos.

Sección III

- Capacidad científico-tecnológica del postulante para cumplimentar el desarrollo de la Propuesta. (Se tomará en cuenta la información pertinente  que está incluida en el CV).

- La existencia de resultados obtenidos por el postulante en proyectos de investigación desarrollados previamente en forma individual y / o la relación con investigaciones grupales previas, que sustenten la pertinencia de la propuesta interdisciplinar.

La calificación para cada Bloque será de 1 a 10 y la calificación global se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

CG=CS I x 0,35 + CS II x 0,35 + CS III x 0,30

ANEXO II

Información sobre las pautas y criterios de Evaluación  dentro de la Modalidad Proyectos POSDOC.

Para su información incluimos los principales criterios de evaluación que tomará en cuenta la Comisión.

Sección I:

- Relevancia científica de los objetivos propuestos en el Proyecto.

- Grado en que la propuesta sugiere y explora conceptos y enfoques originales. 

- Calidad y exhaustividad de los antecedentes teóricos y empíricos expuestos.

- Importancia de la investigación para avanzar en el conocimiento científico-tecnológico.

Sección II

- Grado general de factibilidad de desarrollo de la investigación propuesta.

- Claridad de los objetivos propuestos y posibilidad de alcanzarlos.

- Compatibilidad entre objetivos y tiempos propuestos.

- Ajuste de la metodología, diseño de investigación y plan de trabajo a los objetivos propuestos.

Sección III

- Capacidad científico-tecnológica del postulante para la realización del Proyecto propuesto. (Se tomará en cuenta la información pertinente  que está incluida en el CV).

- La existencia de resultados preliminares obtenidos por el postulante en proyectos desarrollados previamente y / o la relación con investigaciones grupales previas que amplíen o precisen el encuadre de la propuesta presentada.

La calificación para cada Sección será de 1 a 10 y la calificación global se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula:

CG=CS I x 0,35 + CS II x 0,35 + CS  III x 0,30

�	 Indicar NO CORRESPONDE si pide admisión en la Modalidad Proyecto del Programa.


�	 Indicar NO CORRESPONDE si pide admisión en la Modalidad Interdisciplinar del Programa.


�	 Si se presenta a la Modalidad Proyecto del Programa, indicar NO CORRESPONDE junto a este título.


�	 Tal como se trabaja en los Proyectos de Investigación, el postulante podrá citar bibliografía pertinente en relación con su propuesta.


�	 Las áreas y temáticas de los seminarios podrán formar parte de una, dos o tres áreas con las que se propone realizar la interdisciplina.


�	 Si se presenta a la Modalidad Interdisciplinaria del Programa, indicar NO CORRESPONDE junto a este título.


�	 Aquí se incluirá la información solicitada en el primer párrafo que permita reconocer la relación y al mismo tiempo establecer los límites entre el Proyecto Grupal y el que se presenta.


�	 En este punto se incluirán también las actividades de investigación previas del postulante que se relacionen con el Proyecto presentado. Se incluirá la bibliografía pertinente.


�	 Si el desarrollo se prevé dentro de una institución ajena a la UNR, el Proyecto deberá presentarse con una nota firmada por autoridad competente otorgando el permiso para la realización de la investigación. 






